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Sesion 15.& ordinaria en 2 de julio de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ORARME 

Sumarlo 

;~e pone endiscusion el proyecto que destina 
una ~uma a diversas o.bras públicas i queda 
pendlente.-ObservaclOnes de los señores 
Gatica i Búlnes sobre la escasez de equipo 
de los ferrocarriles, i respuest\J, del ",efior 
Leon Luco (Ministro de Ferrbcarriles).
Observaciones del señor Valdes Valdes acero 
ca de la reforma del R'3glamento del Se
nado,~Se acuerda la tabla ordinaria de 
asuntos'.-Se suspende la sesion.-A se
gunda hora continúa la discusion sobre la 
cuestion salitrtlra, i usa de la palabra el se· 
ñor Aldunate.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

ASMUeron los señores: 

Aldunate S. Oárlo," Lazcano Fernando 
.Alessandrí Arturo Mac Iver Enrique 
,AJessandriJosé Pedro Ochagavía Silvestre 
Barros E. Alfredo OvaJle Abraham 
Besa Arturo Tocornal Ismael 
Bruna Augusto Urrutia Miguel 
Búlnes Gonzalo Unejola Gonzalo 
Búrgos Gregorio Val des Val des Ismael 
Echenique Joaquil.'. Valderrama José M. 
Escobar Alfredo ' Varas Antonio 
Fel~ú Daniel Walker M. J oaquin 
Gatlea Abraham Y áñez Eliodoro 

1 los señores Ministros de Hacienda i de 
lndustria i Obras Públicas' i Ferrocarriles. 

Acta 

Sé 'leyó 1:1 fué aprobada la siguiente: 

... i 

Sesion 14.& ordinaria. en 28 de junio de 1917 

AsÍ'stielfon los señores Ch,amne, Aldunate: -' 
Bar!,os, Búrgos, Claro, Eclheniique, Figueroa" 
Gatl!ca, LazcanG, Mac Iver, 00bJrugavia Urre
jola, yrrutia, Valdes Vald-e's, VaTas, W'allter 
Martmez y Yáñez, y los señores Ministros J.' 
del Luterior y de Guerra y Marina. 

Se leyó y aprobó l'l acta de La sesion an
terior. 

. El, señor Pre'sidente pro'pGnea ~a Sala la 
SIgUIente tabla <le asuntos de fácil despachó 
para ser tratado's 'en el enarto de ihor.a desti .. 
nado la esta clase dl' negocios l'n la sesÍon 
próxima y siguientes: 

IMensajede S.E. el Presidente de la Re
públic'a en ·que solicita la autorizacion nece
saria paTa invertir las 'Sumas de $ 391,500.60, 
moneda co~riente, y de $ 6,385.84, oro de 
ISd., en la terminacion del ferrocarril de Li • 
n~res la Co'lbun. y del malecon de T'altal y en 
dlVersos ,traJbaJos 'en los puentes de ',Maipo 
en Los Morros, Granaderos en Mulchen 
Mulchen en IMulchen y Pnangueen Puan~ 
gue. 

IMocion del honorable Senador de Acon
cagaa, señor Claro Solar, en que formula, 
un ,proyecto de leique tiene por O'bjeto con
ceder ,a'l Cuerpo de Bomberos de Santiago ~l 
uso y goce, por término de veinticinco años 
de los terrenos que actwalimente ocupa en l~ 
ribera norte del rio MapoC'ho, {JOn los des
lindes que ,se indican. 

Proyecto. de acuerdo, aprobado pOT la Cá
mara de DlPUtiaidos, en que se concede a la 
sociedad "Iglesia Ev,anjélica Alemarua. d~ 
Victoria", el pemniso r,equerido por -el Có
digo Civil para que pueda conservar, hast~ 
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por trronta años, la posesion del bien 'raiz que se dieron pOT aprobadllis la:s indicaciones de 
se indioo. los señores Yáñez y BÚ'l'gos. 

Solicitud de don Ricardo Rirbbeck, como ' 
presidente de ,la sociedad "eolejio Alcman Se toma en eonsideraeioll el proyec'to el ... 
de Loncoche", sobre permiso para conser- lei formulado en ht mocioll del honorabl .. 
,val' la ,posesion de un bien raiz que dicha Sena4Ior dr Aconcagua, señor Claro Solar, 
corpora,cion posee en la espresada 10ca1i- que tiene por objeto conceder al Cuerpo d,.. 
dad. Bcjmher<Ys dl' Sant~ago el uso· y goce, por el 

Solicitud de donCárlos Solar, como prec téI"Illlno de veinticinco años, de los trrreno,,: . 
sidimte de la sociedad "'Gremio de Flete- que actualmente ocupa en la ribera norte 
;r'Os y Salvaividas y ,Socorros Mutuos de An- del Tio Mapoicho y que deslindan por el po
tofa,gasta", sobre p~m:iso para conservar la nieJltecon la Plazuela de la Recoleta; por el. 
nesesionde un bielf raíz. norte, con la calle dc Bellavista; por el sur, 

Solicitud de la rMunicipalidad de Teno con la Avenida Santa María; y !por el oril"n
con que somete a Iaaprobacion del Honora- te, con la Escnela de Dentística. " 
hle Sen~do la propuesta hecha por don An- Puesto en discusion jeneral y particular 
dres Rodríguez, para construir un matade- a la vez, se da tácitamente por aprobado. 
ro 'modelo en la indicadJa, ciudad. Su ttmor es COll1l0 sigue: 

.PRúYECTO DE LEl: Soli(litud de la Junta de Alcaldes'de Pun
ta Arenas sobre autorizacion 'Para contrata'r 
;un em'Pl'éstito ha:sta por L 50,000, con el fin "Artículo ímico.-Se cOllcedeal CUC1'P') 

de cancelar las actllia,lcs deudas municipales, de Bomberos de Santiago el uso y goce, por 
amplirur los servicios de agua potable y de- el térmihllo de veint~cinco años, .de .los ter1'('
sagües y lConstruir obras de viabilidad en el nos que 'actualmente ocupa en la rlbeTa nol'
Territorio de Magallánes. . te de'! rio M:apoeho, y que deslindan por e-

Solieitud de la Municipalidad de Peñaflor poniente, con la Plazuela de Ja R~coleta; pOI 
sobre ,autÜ'nzacion para celebrar un contra- el norte,con la ~ane de Bellav!sta; por E'; 

/ to de iguala con don Eujenio Pérez. Villa1'. SU~,COIl la Avelllda Santa lVIa:la5 y por el 
Informe d.e la Coonision de Culto y Colo- orIente, eOtll la Escuela de Delltlst,w·a. 

nizacion de fecha 31 (}S. aO'osto .de 1911 en El Cu~erpo de Bomberos tendra. la. faeul
que propone pasar,a la Co~ision P.erima~en- tad de hlpoteca~ el teTren~ y los cdlfielOs <:}Ut' 

te de p.resu.puesto~ diversos oficios del Tri- construya, deb~.endo destmar los pl'oduc~o~ 
h ,'1 d C t· 1 t· 1 . t· b' que obtenga pl"lmel~amellte a efelCtll'<ll' m. eJo-una: e ~Uffil as re alVOS a (ecre os o Je- _. d . 
.t d ras y ¿1 hacer el servICIO e mtereses y amol'-
a oo. .. 1 . 1 l' t ' , . '. tIzaclOnesque e Impongan as llpoecas, ye, 

El señor Burgos forlrnula mdlCaClOn para resto al sost!'nimieto de la institucion. Toda-' 
~"()l~e se agregue a dicha ta~la ·el proye~to de las .mejoras que se hieiesen quedarán a bem
lel, aprobado pUl' la H. Ci1Jmara de Dlputa- ficio fiscal. 
dos, ,e~que se dedara de utilidad pública El superintendentr del Cuerpo.. preví!'> 
una faJla, de teTreno para la apertura de un aene['do del clircctorio, firmará l~lS I1;';C1'1tll
.camino de acceso del pueblo de Rafa~l a la 1'a'" hipotecarias que f{¡ereJl n<>c<>saria~_ -, 
estrucion de P~ssis, del ferroca:rril de \Oon-
ttuenci'a .a Totmé y Penco. Se pone en seguida en discusion jcneral y 

El señor Aldunate Solar erce que ,el pro- particular, a la vez, el proyeeto de acuerdo 
yectoa que se ha r.eferidoel honorable Se- aprobado por la Cll\mara de Di.putado~, en 
nador de Ooncepcion podria tm~:tarse sobre que se concede a la Iglesia Evanjélirca Ale
tabla en la presente s'Csion, que ,está desti- mana de Victoria el pcrmiso requeridb pOI' 

nada a los proyectos de marina meTeante y elartícnlo 556 del Oódigo Civil para que 
otros de caTácter 'admiJnistrativo. pueda conservar, hasta: por treinta años, la 

El señor Yáñez formula indicacion para posesion del sitio níllm,ero 5, de la manzana 
que se tr,a.tén sobre tabla, 1m; Rf>Untos prf)- número 66, de la ciudad de Victoria, eon 10-" 
pnelOtm; en la tabla de fáeil despacllO que 8e deslindes que se indican,· y no habiendo usa
refieren a permiso para (~Ofl,;el"Val' !)ienes do de la palabra ningun señor rR<>nador, se 
,'raices. da tácitamente por aprobado. 

\. El ,señ01' Búrgos pide se trate, a continua- Su teno't' es com~ sigue: 
eion de los anteriores, el proyecta a que se 
ha referido &ntes. ,que cree no dará fugar a 
diséusion. 

Con el asentimiento unánime 'de }'a Saja 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.--Concédese a la Socie
dad Iglesil8 Evanjélica Alemana de Yieto'! 
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SEsio!f'ñili2DÍ!r~JÚLIO 
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. " ría el per:miso requerido por eiartículo 556 dígoCívil, para q\lC pueda [conservar, hasw 
de!' Código Civil, para que pueda cobser: por treinta años, la po~sion de un bien rai:!; 

. val', hasta por treinta años, la posesion del que ha adquirido e.n la ciudad de .Antofa~' 
Ritio número 5, de la man~a.na núlmero 66, gasta, y cuyos desbndes son: al o'rIente, la 
(le la ciudad de Victori'a, y que deslind·a: calle Ang¡amos; a.l norte, propiedad de don 
al norte, con sitio nÚIDero2 ; al oriente, con Pedro Arriagada; al poniente y al sur, pro
sitio númcro 6 ;al sur, con calle Baquedano; piedad de don Tomas Castro." 
y al poniente, con calle Písagua,." 

Re to-lIta en seguida en considéracion el 
Se toma -en seguida en consideracíon la proyecto de lei, aprobado por la H. Cámara. 

solicitud presentada por don Ríc'ardo Rib- de Diputados, en que se declara de utilidmi 
beck, colmo presidente de la "Sociedad Co- pública una faja de terrenos para la aper
lejio Aletman de Loncoche", en que pide el tura de un. camino de acceso del pueblo de
permiso requerido por el Código 'Civil para Ranael a la Estacion de Pissis, del ferrocarril 
la conservwcion de un bien raiz que' dicha de Confluencia a Tomé y Penco. 
cOl'poracíon pas·ee en la espl'csada 1 oc.alidad. Puesto en discusion jeneral y pal'ticular 

Puesto ,en discusion jel1eral y pail'tieular a la vez, se da táci1iatmentb por aprobado. 
a la vez el respectivo proyecto de acuerdo, Su tenor es eomo sigue: 
propuesto en el info1'l11e de la Comision de 
Constitucion, Lejislacion y Justicia, se da 
tácitalmente por aprobado en los siguientes 
tprminos: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Art.ícuJo únicü.-Concédese a 118. corpo
rucion denominada Colejio Aleman, de Lon
(·.dche, del departamento de Villarrica, el 
permiso requerido por ,el artículo 556 del CÓ
digo Civil para que pueda conservar, hasta 
por treinta años, la posésion de un bien l'aiz 
que ha adquirido en la poblacíon Carrera, 
de Loncoehe; que está signado con el nú
mero 2, de la manza-na número 49 de dicha 
poblacíon, y cuyos deslindes son: al norte, 

,sitio pÚJnero 3; al o'riente, sitios números 
. 5 Y 6; al sur, oalle sin nombre; y al ponien
te, sitio número 1." 

Considerada la solicitud de don Uárlos 
Solar, eolmo presidente de la Sociedad Gre
mio de Pleteros y Salva-vidais y Socorros 
Mutuos de Antofagasta", sobre pel1Iniso pa
r~l co·mwrvar la posesion de un bien raiz que 
dichaeorpO'l'la.eíon posee en l'a espresada -ciu
dad, se pone en discusion jeneral y particu
lar a la vez ·el proyecto de acuerdo propues
to en el informe de la Cdmision de Consti
tllcion, Lejislacion y Justieia, y no h&bien
do usado de la palabra 11lngun seño'I- Sena
dor, se da tácitame.nte por aprobado. 

Sn tPllor ~s como sigue: 

}'ROYEQTO DE AOUE¡RI)(): 

"ÁrtÍeul0 úníco.~Concédese a la COl'pO
racioll denominarla .sociedad Gremio de Fle
teros y Salvavidas, de Antofagasta, el per-

• miso requerido p(}r -el artículo 556 del CÓ-

Plmy ECTO DE T .. EI: 

"Artíeulo único.-Se declara de utilidad 
pública una faja de terreno de v~ntidos mi:! 
cicnto sesenta, y cinco metros cuadrados pa
ra la apertura de un camino de acceso del -
pueblo de Rafael a la esta cían de Pissis del 
fcrrocarri1 de Confluencia a ToImé y Penco, 
debicndo haeel'se la espropiacion con arre- . 
glo ·a l,a, leí de 18 de junio de 1857. . ~. 

Losfondos necesarios para pagar laespro
p1acio11 se tronarán del Ítem" Para eonti
l1uar la construceion de caminos de acceso 
a las estaciones de los F,erro(~a!l·r.iles del Es
tado, que cons111ta el presupuesto de Indus
tria y Obras Públicas para PI año 1917." 

Entrando a los incidentes, el señor Wal
ker Martínez formula illdicacion pa1'a· que 
s(' di¡;;'~nta, dpsde -luego, el proyecto de lei 
iniciado po!!' el Ejecutiyo, en que se solicita 
la autori.zacioll iejislativa para invertir la 
suma de $ 391,500.60 moneda corriente y la 
0(' $ 6,385.84 oro de 18 pé'lüques, en ¡,a ter
minacion del ferrocarr'íl de Lináres a 0.01-
bmn y del malecon de TaItaL y en diversos 
trabajos en los puentes del M:aipo, en Los 
Morros, Granaderos en ~hüchen, Mulchen 
en Mulehen y Puangue en Puangu~ pOol' 
trata'rse de obna:; públicas de verdadera ur
jencia. 

Por asentimiento unánime se da tácita
mente por aprobada esta indicaci{)D. 

Puesto en discusion jeneral el referido 
proyecto, usan de la palabra los sl.'ñores 
Yáñez, Claro Solar, Ministro del InteT'ior y 
vV,alker Martínez. • , 

A peticion del señor Yáñez, queda la dis
cusion del proyecto para la sesion del lúnes. 

El señor Presidente lo anuncia para el 
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cuarto de hora de fácil despacho de la se
."ion próxima. 

El señor Presidente propone a }a Sala dar 
por ,aprobada ·en la sesían del lúnes próxi
mo la twbla de asuntos para las sesiones 01'

!linarias, fOl'!lllada por los señores Presiden
tes de las Comisiones Permanentes y pro
puesta 'al ,Senado en sesion de 5 del actual. 

El señor Claro S01ar cree .que la tabla or
dinaria está fOl'llllada, dentro de las disposi
ciones del Reglamento por la Cormision de 
Presidente; que a esta tabola puede hacerse 
modificacione:o; en cuanto a dar preferencia 
a ,alguIlm; ia'suntos'; pero que no debe poner;. 
Iile"en cuestion si tenemos o no tabla. 

Usan de la palabra en este incidente, los 
señore..q Aldunate Solar, Mác Iver, Valdes 
Valdes, Lazcano, \Valker Martínez y Yáñez. 

Cerrado el debate, se acuerda, por asenti
miento unánime, pronunciarse sobre la ta
bla en la sesion :próxima. 

El seIJ<lr Walker Martíncz hace diversas 
nbservaciollcs al señor MinLstro del Interior 
con motivo del enorme des'arrollo que ha 'ad
quirido en Chile la venta de boletos de 10-

, teI'Ías e:o;tl~anjeras y llama la a.tencion de Su 
Señoría a la necesidad de estudiar los me
,{iÜ'S pava evitar que loterías de otros ¡paises 
estén estimulando entre nosotros ese juego 
pernicioso de] que felíZ'mpnte nos hemos sus
traído, 

El señor Ministro del' Interior atribuye 
granoe ilmportancia a las observaciones del 
hono:oo:.ble Senador de Santiago y espresa 
que estudiará la:s medidas administrativas 

. que J)uedanaplicarse paracorrejir este mal 
y propondrá al Congreso un proyecto de lei 
,'lobr,ela materia, si fuera neccsario. 

Usan, 8,demas, de la palabra en este lUCI

rlent", 101'1 scñál'es IJazcano y Mac Ivel'. 

'I'eTlminados los incidentes, se da tácita
mente por aprobada Üt indicacion del señor 
Yáñez. 

La indieacion del señor Ochagavía quedó 
parta .. ser votada en la se8ion próxima. 

Se suspende la sesion. 

A segunda hora, entrando a la órden del 
dia,continúa la discusion particular del pro
yecto sobre primas a la ma'rina mercante', 
que quedó pendiente en sesíon de 14 del ac
tUia:l, en el artículo 5.0 . 

El señor Mac 1 ver hace algunas nuevas 
observaciones sobre este artículo y term~na 
formulando indicacÍon para que se suprima 
el inciso 1.0 

1m señor Walker Martínez formula indi
cacian pa'ra que se voten separadamente las 
pahlibras: "o estranjeros", en el inciso 1.0 
y las pal abras: "o en el estranjero", en el 
inciso 2.0 

El señor Yáñez fomuula indica cían para 
aprobar este artículo en los términos pro
puestos por lla, Comision y se redacte el ar
tículo 10, en los términos siguientes: 

"Artículo 10. Las primas por construc
cion de buques y ma'guinarias rejirán por el 
término de ,quince años, contados desde la 
fecha de la pro'lllUlgacion de esta lei en el 
Diario Oficial, y las primas por construc
cion de drques, rejirán por el término de diez 
años.'" 

ESlpresa el 'señor Senador que no hace 
cuestion ,acerca de la mayor o menor dura
cíon de este último plazo, siempre que se fije 
lo 'que sea prudente. 

El señor Claro :Solar cree que podria fijar
se un plazo de cinlco años a las primas por 
construccion de drques. 

Usa: en seguida de la palabra el señor Al
dunate !Sola'r. 

Cerrado el debate, se acuerda, a petieion 
del señor Claro Solar, dejar pendiente la 

Ji}} seÍiO'l' Yáñez formula indicaeio'l1 para votacion del artículo 5.0 hasta despues que 
{lue pase en informe a la CO'Il1jsion Especial se vote el artículo 10. 
de Impuestos el proyecto de 1ei, aprob>ado Puesto en' discusion el artículo 6.0, a in
por la H. Cámara de Diputados, relativo a diclacion del señor Walker Martínez, tácita
Hgregar una drs;p,osicion a la leí de alcoholes mente aceptaua, pide que quede pendiente 
para gravar la fabricacion () venta de la chi- hasta despues de votarse el artículo 5.0 
c1ha de manzana. Se toma en seguida en consideracion el 

. El s~ñor Barros Errázuriz ruega al hono- artículo 7.0 y usan de la palabra los señor.es 
/l'able Senador de Va:ldívia, se tomen tambien Walker MartÍnez, Claro Sollar, Ministro del 
en .cuenta en esa Comision, algunas presen- Interior, Mae Iver y Varas. 
tacioncR que se han hecho al respecto. El señor ,Ministro drl Interior fortmula in-

El ,señor Och,agavíBj formu1a indicacion 
palia> eol~caT en el tercer lugar de la tahla 
ürdlna:ria el proyeeto de lei sobTe apertura 
del istmo de Orqui. 

dicacíon para agregar a continuacíon del ar
tículo en debate el siguiente: 

"Artículo '" Autorízase al Presidente 
de lia República para invertir hasta la suma 
de un millon quinientoo' mil pesos, en dotar 
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al Apostadero Naval de Talcahuan() de las 2.{) De los siguientes oficios de la Hono~ 
instalaciones y elementos necesarios para es- r3!Me Cámara d~ Diputados: 
tablecel' un astillero. ., Santiago, 28 de junio de 1917.-La Cáma,. 

Las emhareaciones ausiliares que la Ar- ra .de Diputados ha tenid.o a bien aprobrur, 
mada Naeional neeesite adquirir despnes de en los mismos términos en que lo hizo el 
dos años, contados desde la vijencia de la Honorahle Senado, el proyecto de lei por 
presente leí, deberán ser eonstruidas en el el cual se declaran exentos del pago de _ to
pais. " da clase de ímpuest()s' fiscales y municipales, 

El señor Mac I ver propone que el artreu- en parte o totalmente, a los representantes 
lo que contíeue la indicacion del señor Mi- d~p}()Imáticos estranjerosacreditaidos en'. 
nistro, se discuta colmo un proyecto de lei Chile, ya sea que les afecten peroonalmen
s-eparado. te o recaigan so:bre las residencias de las 

El señor Ministro del Interior acepta la legaciones, sus muebles o efectos persona
insinuaclon del señor Mac Iver y pide que- les en las mismas condi'ciones que sus res~ 
,le pendiente la indic~cion :form~lada 'por Su 'Pe~tivos pai~es. observan respecto de l.os 1"e.
Señoría, para discutIrla a contmuaClOn del presentantes diplomáticos chilenos. 
proyecto en debate. Lo que tengo la honra de decir a V. E. 

Por asentimiento tácito así se a'cuerda. en contestacion a su oficio número 414, de 
Cerrado el debate sobre el artículo 7.0 y re0ha 15 de mayo del actual. 

Tmesto en votacioll, resulta aprobado por 11 Aco'mpaño los antecedentes respectivos. 
votos contra 1. Dios gual~de a V. E.--Oscar Viel.-E. 

Puesto en discusÍon el artículo 8.0, usan González Edwards, Secretario. 
de la paLabra los señores Mac 1 ver y Walker 
}{artÍnez y por haher llegado la hora, que~. Santiago, 28 de junio de 1917.-EI pro
da pendiente el debate y con la paLabra el yecto de lei, remitido por el Honora'ble Se
honol'wble Senador por Santiago. nado, que libera a los reos que sean ~ra~-

El artículo 7.0, aprobia:do en la presente püJrtados de un pun\to a otro de la R~ubb-
~esion, es del tenor siguiente: ca y a los encargados de su 'custodIa, del, 

"Artículo 7.0 Los buques,diques y sus má- pago de pasaje por los ferrocarriles de'! Es,. 
{luinas construidos para algun servicio pú- tado ha sido apr()1badopor la Cámara de 
hlico, no darán opcion a prima' '. Di'P~tll!dos con las siguientes modincacio

Se levanta la sesion. 

Cuenta 
Se dio cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios d1>l Ministe

)'io de Hacienda: 
>Santiago, 80 de junio de 1917.-Con la 

presente eomun ica'cion tengo el honor de 
remitir a V. E. el inrorme evacuado por 
los inspeetores de aduana, señores O. Opa
w, Enrique Ovalle y Luis Abraham More
!lO, s{)hrt~ el servicio de la aduana de Val
varaiso, que V. E .. se sirvió solicitar a pe
tic ion del hOllOl'ab],e Senador por Concep
,jon,dml Daniel }4-'e'liú, 

Dios guarde a V. E .-Arturo Prat. 

Santiago, 80 de juni'o de 1917.-Acompa
íladode la nota respeetiva, adjunto ten
,)'0 el honor de remitir a V. E. un cuadro 
~iue (,onticue l~. nómina del personal, que 
actualmente presta sus servicios en el Tri
bunal de Cuentas, y diversos datos relacio
nados i31lU los mismos emple'ados. 

Debo manifestar a V. E. que el honora
blfi Senador don José Pedro Alessandri de
"ea conocer drchos ante'cedentes. 

Dios guarde a V. E.-Arturo Prat. 

nes: 

Se ha sustituido la parte inicial'del artícu
lo 1.0, que dice: "Agrégase el siguiente in
ciso al artículo 52 de la lei número 2,846, 
de 26 de e~ero de 1914, sobre reorganiza-
cíon de los ferrocarriles del Estado, por 
la siguiente frase: "Tendrán pase libre, por 
los ferrocarrHes del Estado' '. 

El articulo 2.0 se ha redactado en los s~
guientes términos: 

"Art. 2.0 El valor del trasp'Orte por los , 
ferrocarriles del Estado de los inSpectores 
de prisiones y de los jefes y oficiales del 
cuerpo de je'lldarmería y prisiones, que via
jen en comision- del servicio, se .cargará ai 
Ministerio de Justicia, segun trurlfa con un 
cincuenta por ciento de rebaja." 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. 
en 'contesta'cion a su oficio número 387, de 
fecha 25 de enero del actual. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
, Dios guarde a V. E ~ -Osear Viel.-E.: 

González Edwards, Secretario. 

3.0 De tres informe~ de la Comi:sion de 
Guerra y Marina, relativos: 

I 

" 
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'CAÍfARA~DE ,sENADoRES 
• 

A la soliicitud de doña Clara Stollei-, viu
da del injeniero segundo de la Armada N a
cional don Fru~tuúso Várgas, en que pide 
aumento de la pension· de que disfruta; 

A la solicitud del coronel retirado del 
Ejército, don Jusé l\):aTía Soto, en que pide 

. que para los eIedos de la lei nttmero 1,858, 
de 19 de febrero de 1906, se le reconozca 
el dereeho a una barra 0omo tambien a los 
v:einte hombre's que lo acom'pañaronen las 

\ esploraeiones que Uevó a efecto en la cam
paña contra el Perú y Bolivia; 

y a la so'lÍcitud de don Luis Alvarez G., 
ca pitan retirado abs:olutamente del Ejérci
to., en que pide abono ,a,e servicios. 

4.0 De la siguiente mocion: 
_. 

Honorable Senado: 
El pro~Secrctario de Comisi:ones de esta 

Cálmara, don Cárlos Sudy, ha sufrido hace 
poco un serio ata'qUB que ha comprometido 
g1"aNemente su salud, en términos que lo 
imposibilitan p.ara continuar en eldesempe
ño de S11 cargo. 

Los faculta trvos, señores Oyarzun y Be
navente, que lo han atendido en su enfer
medad, coinciden en eldrctámen de que se 
encuentra actualmente jnhabilitado para el 
traibajo. 

El señor Sudy ha prestado a la Adminis
tracion alrededor de treinta años de st!rvi
eios no intenumpi'dos, que le han merecido 
en diversas circunstancias las apreciaciones 
mas f'lojiosas de ,parte de sus jefes. 

Hu laboriosidad y competencia, de que 
dan testimonio los documentos que nos per
mitimos acompañar ae.Stta mocion, lo ha
cen acreedo·r a que el Estado recompense 
de un modo eS'pecia1 sus merecimient(!)s, pro
porcionándole en las circunstancias en que 
se encuentra, los me'dios de asegurar siquie
ra sea una mO'desta suhsistencia en el resto 
de su vida. 

Estaconsideraeion ·de equidad nos mue
ve. a presentar al Honorahle Senado el 8i
~uiellte 

PROYEOTO DE LEI: 

, 
Santia.go, 27 de junio de 1917.~Se ha l't'

cibido en este Trrbunal, para su toma dI" 
I'azon, el decreto número 969, espedido por 
el-Ministerio de Indust~,ia y Obras Pública~ 
el 5 del actual. 

Por este decreto se concede al injcnien • 
de seecioll de la Direccion de Obras Públi
cas, don Rafael,) ofré, una jubilacíon con 
pellsion de * 8,910, equivalente a las vein
tisiete cuarentavas partes del suel'do de 
$ 13,200, por haher cumplido veintisiete año,; 
de servicios. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Prt'
sidente de la RepÚ'blh:a la representacion le
gal del caso, porque entre los seTV'Ícios com
putaldos al señor J ofré para su jubilacion, 
se han incluido diversos años que sirvió a 
contrata y que segun la leí de 20 de ~gos
to de 1857 n'o apl'ovf"ehan para los t'{eetos 
de la. jubilíl'cion. 

S. E. el P1'esidente de la República ha 
tenido a bien insistir en la tom~ de razon 
del mellif\ionado decreto, y se ha procedido 
a esta furmalida'<i en cumplimiento de la". 
dispo·siciones legales que la ordenan. 

La COl'te de Cuentas, en virtud de ]0 dj~
puesto en el número X del artículo 5.0 de 
la leí de 20 de enero de 1888, acordó ponel" 
en conocimiento del So'herano Congreso r] 

decreto olbjetado -:; el qnr oridrna tomar ra
zon de él. 

En consecuencia, remito a Y. .E. COl11a~ 
autorizadas de los decretos y de la r'C'pt'e
senfacion de la Corte de Cuentas. 

Dios gll~rde aY. E .~J. Aguirre L. 

Rectificacion .al acta 

El señor Ocha~vía,-Deseo hacer una pe
queDa rectificacion al acta en la parte qUtl se 
refiere a la indícacion que formulé en la se
sion 'anterior. Esa indicacion fué para que el 
proyecto sobre apertura del istmo de Ofqui 
se colocara en el tercer lugar de la tabla, i no 
en el cuarto. 

El seLor Charme (Presidente).- Se ha,r;' 
la rectificacion. Por lo demas, la indicacion de 
Su Señoría respecto de la tabla quedó lDará 
ser votada en la 8esion de hoí. " 

Fondos para obras públicas 

Artículo único.-Condédese, por gracia, al 
f>ro ... ~eeretario de Oomisiones de la Cámara 
de Senadores, don Cárlos Sudy, el derecho 
de julbila'l' con una pension equivalente al 
!suetdo íntegro del empleo que actualmente El señor Charme (Presidente).-En la se-
·desempeña. sion anterior se acordó tratar en el primer 

SantiagQ, 2 de julio de 1917.-Alfredo cuarto dé hora de la presente sesÍon del pro-
Barros Errázuriz.-J. M. Valderrama L. yecto a que va a dar lectura el señor Secretario. 

5.0 del siguiente oficio del Tri'hunal 
Cuentas: 

El señor Secretario da lectura al siguiente 
ele proyecto de lei, iniciado por 8. E. el Pr~8iden~ 

te de la República: 
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«Artículo úniéo.-Se autorizaJ al Presiden- bilidad tampoco de que se invierlantotal
te de la R~pública para 'que invierta hasta la mente en el resto del año. Se' han pedido 
suma de $ 391,500.60, moneda corriente,i propuestas ,públicas en dos Qcasiones para 
,hasta la de $ 6,385.84, oro de 18 peniques, ejecutar esas obras i no se han presentado" 
",n los trabajos de las ob!'as públjcas que a proponentes. Por eso el Gobierno ha prese)).
.continuacioll se indica.n, en conformidad al tado un mensaje, que está actualmente en la 
siguiente detalle: Cámara de Diputados, en que solicita auton-

Ferrocarril de Lináres a Colbun: zacion para hacer esas obras por administra
$ 159,876.17 moneda corriente, i $ 6,385.84, cion en caso necesario; pero aun euando se 
oro de 18 peniques. rliera esa autorizacion, no seria posí1Je inver-

Malel:on de TaItal: $ 97 ,000. tir en el resto del año todas las cantiaades 
Puente Maipo en Lbs Morros: $ 60,940.92. consultadas en el presupuesto para cada obra, 
:PuenteGranaderos, en Mulchen: $ 32,451.75 de manera que no hai inconveniente alguno 
Pue~.te M:ulehen en Mulchen: $ 11,232.76. para hacer la rebaja que propone la Comision 
Puente Puangue en Puangue: $ 30,000.»). de Presupuestos. . 
,Da lectura tamb1:en el señor Secretario a un Ruego, pues, al Honorable Senado, que 

informe de /a Comision Permanente de Pre- acepte el artículo 2.° agregado por la Comi. 
supuestos, en (Jne recomienda la aprobaáon sion. 
del pruyedlJ, con (tgregacion del 81:guiente al'- El señor Búlnes.-N o estoi bien al corrien
ticulo: te del proyecto que se discute;, pero, por las 

Artículo 2." Se declara que del total de los palabras que acabo de oir al señol' Ministro, 
Hem 669, 670 i 707 del Presupuesto de In- me parece entender que se V3. a echar mano 
dustria i Obras Públicas vijente, deberán de parte de las sumas consultadas en el pre
quedar sin invel'sion' las cantidades que se supuesto para el alcantarillado de 'l'ocopilJa,' 
indican en el siguiente detalle: de Antofagasta i de Arica, que son, precisa-

ltero 66H.- Agua potable de Iquique, mente, los lugares de la República ma¡; am,a-
$ 100,000. ' gados por las grandes epidemias. ) 

Itero 670 . ...,:..Alcantarillado de Arica, $ 59,000 (La Honorable Cámara sabe que hace pocos 
Alcantarillado de Tocopilla, $ 30,500.60. años el pueblo de Tocopilla fue diezmado por 
Alcantarillado de Antoragasta, $ 102,000. una qe las epidemias mas crueles que hemos 
item 707.~(Construccion de ferrocarriles), tenido en Chile, la fiebre amarilla. De manera 

.~ 50,000, en. moneda corriente, i la. suma qu~ no veo qué gastos pueden ser mas nrjen

.equivalente a ~ 6,385.84, oro de 18 pemques.» tes 'por el momento que los que demandan 
El s'3ñor Charme (Presidente) .-En discu- las obras de saneamiento de las ciudades del 

sion jeneral el proyecto. norte. 
El señor Leon Luco (Ministro ,de Industria En el proyecto se propone invertir setenta 

i Obras públicasl.-Si hubiera sabido que en¡i tI'es mil pesos en construir dos pUE'utes en 
la sesian del juéves pasado so iba a tratar delMnlchen i uno en Puangue. Estas inversiones 
este proyecto de lei, habria venido a la Sala Elerán mui convenientes; pero no creo que 
para. dar a 101". honorables Senadores las es- sean mas urjentes que aquellas otras, que son 
plicaciones que hubieran deseado pedirme destinadas a salvar las poblaciones del norte 
sobre la imputacion de las cantidades que las cuales se ven amenazadas constantement~ 
la Comision aconseja tomar del presupu\"sto por la influencia de un clima casi tropical. 
vijente para saldar el gasto flue se propone La observacion que hace el señor Ministro 
en et proyecto de leí que está en discu::lion. de que no ha habido proponentes que quieran 

Las cantida~~s que se van a de~ucír ~el h.acer las obras, no tiene esplic~cion, a mi jui
ptesupuesto vIJent"J son, como lo dICe el lll- ClO, puesto que en nuestro palS abundan las' 
forme de la Uomision ,de Presupuestos: personas que desean tomar contrah1S de obras 
59,000 pesos del alcan.tarillado de Ariea, públicas, cuando el Estado ofrece condiciones 
,W,OOOI delalcantaril:ado de Tocopilla, 100,000 razonables. Talvez las propuestas que se han I 
de las"" obras de ag';la potable de Iqllique, pedido eu estB Cl:<SO habrán sido sobre precios 
102,000 del alcantarIllado de Antofagastía i mui bajos. \. 
¡¡6,OOO de obras de ferrocarriles. Por estas consideraciones, no creo que de-

El presupuesto .vljente cOdsulta 236,000 hemos apresurarnos a despachar eElte proyec
pesos para las oliras del alcantarillado de to que, por lo demas, no me parece que pue
Arica; 242,000 para el de Tocopilla i 425,000 da discutirse en el cuarto de hora de fácil des-
para e~'de Antofagasta. Estas cantidades no paeho. ' 
se han empezado a invertir aun, ní hai posi- El señor Leon Luco (Ministro de Industria 
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; OAYA'R,A·. DE' 'S:ENADORES o , 

i Obras públicas).-Como o ~o he manifestado públicas).-En este caso no es fundado el 
I ya, el proyecto no propone dejar sin inversion temor que abriga el señor Senador. Ya van 

a totalidad de los ítem consultados en el transcurridos seis meses del año i las obras a: 
presupuesto para las obras de alcantarillado que se toma una parte de las sumas consul
de Antofagasta, TocoIJilla i Arica. Si se aprué tadas en el presupuesto vijente no se han po
ba el artículo 2,' propuesto por la Comision, dido empezar todavía por falta de proponen
quedarán para esas obras las siguientes can- tes. Dos veces se ha llamado a licitacion pú
tidades: ciento sesenta i dos mil pesos para el blica, sin que se hayan presentado interesa· 
alcantarillado de Tocopilla, trescientos vein- dos En los seis meses restantes, sea que las 
titres mil para el de :f\.ntofagasta i ciento se- obras se hagan por administracion o por con
tenta i siete mil para el de Arica. tratistas, de ningun modo se alcanzal'ian a 

El Gobierno' se propone hacer esas obras invertir las cantidades que:quedan hechas las 
o por administracion, si no haí interesados en rebajas, i en el presupuesto para 1918 se con
concurrir a nuevas propuestas; al lIfecto, ha su Ita todo lo necesario .para la completa 
presentado un proyecto de lei, que pende ac- tel'minacion, 
tualmente de la cousideracion de la Cámara Vuelvo a decir que quedarían para las obras 
de Diputados, a fin de que se le faculte para de Antofagasta trescientos veintitres mil pe
prescindir del requisito de la licitacion pú- süs, para las de Toeopil1a ciento sesenta idos 
blíca. rniJ, i para las de Arica eiento setenta i síe-

Con las cantidades que quedarian sin tocar, te mil, cantidades que de llingllD modo se al· 
habria mas que suficiente para atender a los canzarían a gastar en lo que queda del año~ 
trabajos en lo que resta del presente año. l:5e- aunqae se diera a los trabajos el mayor im-
ria imposible gastar mas. . pulso posibh'. 

POl' otra parte, en el presupuesto para el El süñor Bí;.lnes.-Vueh'o a manifestar la 
año venidero, que ya ha sido presentado al sorpresa que me causa el hecho de que no se 
Congreso, se consultan las cantidades necesa-I hayan presentado proponentes para estFls obras. 
rias para concluir esas obras. De manera que El señor Lean Luco (Ministro de Ohras Pú-

o no seria fundado el temor de que esos traba- blicas):-La razan se debe a lac dificultades 
jos no se lleven a cabo. Aue se producen a consecuencia de la guerra 

Ahora) en cuanto a los motivos del proyec- europea. Los interesados temen no contar 
to que se discute, debo manifestar que las oportunamente con los materiales que se ne
obras a qqe él se refiere, estaban desde hace cesita hacer venir del estranjero, como el fie
tiempo contratadas i en ejecucion, pe!'o una I 1'1'0 por ejemplo. 1 por eso se retraen de ha-· 
parte muí considerable de los fondos que pa- cer propuebtas. 
ra pagarlas &e consultaban en el presupuesto ¡ Ei señor Búlnes.-Temeria qUC! esto fuera 
del año anterior, quedaron sin inversion i una de esas componendas o acomodos que 
pasaron a rent!lS jenerales, conforme a la lei., suelen hacerStl a instancias de personas in
Al estudiarse el presupum;to vijente quise fluy~ntes. 
hacer indicacioll para aumentar algunos ítem Puedcl1 necesitarse puentes en J\J nlchen, 
a fin de que Sé) pudIeran tETl11inar estas obras, pero mas se necet,;Ítan las obra", de saneau.lÍen
pero se me obBervó que con eso se excederia to de los puertos del norte. 
la cuota asignada al presupuesto de Obras B~l señal" Leon Luco (lVIinistro de Obras PÚ
Públicas i que seria mejor presentar un pro; blicas).-Los p1tentes se están construyendo 
yecto de leí especial. 1 esto es lo q ne se ha hace tieillpo, i en cuanto al alcantarillado de las 
hecho. ciudades del norte se llevará a cabo de todos 

Creo que estas esplicaciones bastarán p~ra IDO¡}OB, señor Senador. 
alejar las dudas que han manifestado los Se- El señor Búlnes.-Deseo dejc.r constancia 
ñoren,s Sonadores de Malleco i de Vald.iviu. de r¡ ue por mi parte Gonsidero imposterg.1ble 

El señor Búlnes.- l1~rancamente, no en- la illiciacion de los trabajos de saneamiento 
trendo lo que pasa en este asunto. Si el Go- de los puertos del norte, no solo por la vida 
bierno ha pedido s:unas determinadas para de los habitantes, ",ino umbien per razones 
la construccion de ciert;:¡s oLfas, es de presu- de caráctec internacional. 
mir que no lo ha hecho sin estndiosprevios La Cúmara sabe que las cosas han llegado 
sobre su cesto, De mal.'era que si esas canti- hasta el punto de que líneas de vapores que 
dacl/7s sececernan para atender a otros obje-¡hacian escala en aquellos puertJs la han BU
tos~ quieró decir' que aquellas obras sufrirán primicIo; porque en otros paises se ha llegado 
un retardo en su ejecucion. a pensar que nosotros no tenemos seriedad 

El señor Leon Luco (Ministro de Obras en nuestra l~jislacion de hijiene para poner 



en salvo la vida de ros tripulantes de las na- tiempo en la red central de los Fer~ocarriles 
ves de comercio. del Estado. 

He formulado estas observaciones para que Ya va haciéndose sumamente difícil conse-
la Cámara vea que es necesario que los, puer· guir carros para el traspsrte de mercaderías~ 
tos del norte de la República se encuentren cualquiera que sea su naturaleza. ~abido es 
saneados. por la vida de sus habitantes i por que, debido principalmente a los buenos pre
las nece~idades del comercio internacional. eios que los productos agrícolas han adquiri
Sobre 1& vidade.los habitantes no ignora la do últimamente, la cosecha aumentará. en el 
Cámara que dos de ,esos puertos han sido presente año en forma considerable; de ma
arrasados por epidemias tan devastadoras nera que si no se toman medidas eficaces 
como la fiebre amarilla. para aumentar en proporcion suficiente el 

De manera que las obras de saneamiento equipo ferroviario, es seguro que vamos a. en
son allí de necesidad impostergable, i si este contrarnos en una verdadera crísis de tras
proyecto fuera a a.trasarlas en lo m~s .lllínin;o, portes terrestr~~, así como hoi DOS ~~contra
me opondria a éll desd.e ~uego pedma que se mos en una cn~Js de t~asportes mantllJ?os. 
retirase de la tabla de faCll despacho. Creo que hal neceSIdad de aumentar en 

El señor Leon Luco (Ministro de Industria muchos centenares el número de cárros de 
i Obras públicas).-Dubo manifest~r una vez carga, i en algunas docenas el ele 'má'luinas 
mas q.le el Gc bierno se propone p.1.ecutar dp pa.ra el arrastw de Jos trenes que la eondu
preferencia estas obras de saneamIento .. Ha ceno Raí qu~ considerar que no solo la agri
llamado a propuestas por tercel'~ vez, 1 en cultura aumentará su pl'oduecion en el pre
prevision de que no se present~n mter.esados sente año, sino tambien todas las industrias 
ha propuesto un proy~cto d~,leI para ejecutar en jeneral, tanto la minera corn.o la fabril,. de 
lús trabajos por admuilstraClon. Ese proyecto manera que es menester arbItrar medIdas 
está pendeinte en la Cámara de DIputados. desde luego para evitar que se produzcan mas 
Por este motivo i, acLemas, por la otra razon tarde situaciones que tendríamos que lamen-
que ya he espuesto, de quedar fondos mas que tal'. ' 
suficientes para los ga·stos que podrán hace! se 'rengo datos para creer que hasta la fecha 
en el presente año, me permito. rogar al ho~o- DC? se ha úontratado material de ninguna es
rabIe Senador por Malleco que no ponga lll- pecie, en grande ni en pequeña cantidad,_ 
con veniente al pronto despacho del proyecto para hacer frente a esta necesida(L Todavía 
en díscusíon. mas, se me ha dicho que el equipo que se des-

El señor Charme (Presidente):- Como ha tina al transporte de ,ca:bon desde el puelto 
terminado .,1 cuarto de h(Jra df'stI?ado. a este de San Antonio para el sel'vj~io de la segun
proyecto, quedará pe~diente la d~scuslOn., da s;"Jccion, viaja a este puerto de vl:t?ío, sus

El señor Alessandrl (don J ose Pedrol.- trayendolo al traspúrte de mercad¡ma. sobre 
Oreo que se fac~ilitaria el despacho del pro- todo la parte del equipo que viene con ese 
yecto dpjándolo para la s8sion de m~iiana. . objeto de Valparaiso. 

El sCllor Charme (Presidente).-Sl no ha! lO rJesealía saber dd SCllor Ministro del 
inconveniente, continuará la dis?usion e.n el ramo, i quisiera que. Su Señoría se to
primer cuarto de hora de la ~eston prÓXIma. mara todo el tiem po necesario para dar la 

Acordado. respuesta, si la Empresa de los ferrocarriles 
se encuentra eÍl situacíon de asegurar que 

Equipo para los ferrocarriles podrá disponer para la pr6xim,'1, f:oseeha de 
todos los elementos necesarios para su tras- , 

El señor Charme (Presidente).-Entrando porte. 
a los incidentes, tiene la palabra el honorable Esto por lo que hace a la red central. Por 
~enador por O'Higgins. 10 que respecta al fetrocarril Lonjitudinal, he 

El señor Gatico..-Rurgo al honorable Se- recibido noticias que tienen mm gravedad 
nador me permita hacer unas breves observa- yerdaderamente estraordinaria. Se me ha mat 
clones. a fin de aprovechar la presencia del nifestado por una casa comercial de importan
señor Ministro de Indu:stria i Obras Públicas. cia que actualmente el ferrocarril Lonjítudinal 

El seúor Aldl.rate.-Con el mayor gusto, no recibe éarga i que no la recibirá hasta 
señor Senador. e <!lentro de tres o cuatro meses. Si esta notieia. 

El señor Gatica.-Desearia saber del selio!' es efectiva, los pel'jui.:ios que esa. detprmina
Ministro qué ,nedidas ha tomado la Direccion cíon va a irrogar a la agricultura, la.; indus
de 108 .B el'rocarriies para salvar la. crísis de trias i la minería- del norte de la provineia de 
trasportes que se prevé para dentro de poco Aconcagua i del sur de la de Coquimbo, van 

.' 
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\ 
a. ser enormes. En esa rejion el ferrocarril El e:eñor Búlnes.-R~ego al señor SenQ.dor 
es de cremallera i es ahí justamente donde por O'Higgins" que ma permita decir dos pa
se ha tomado esta medida. ' lab.as para unir mi súplica a la que acaba de 

O' Hace seis o siete meses' hice presente en hacer el honorable Senador por Coquimbo. 

i ' 

este recinto que era posible que Se paralizara El señor Aldunate.-El honorable Senador 
el servicio de esta línea por no haberse ioma- por Malleeo podria hablar elln mas calpla si 

, do las medidas mas elementales para adqui- el Honorable Senado acordara destinar la sa
rir las locomotoras de cremallera indispensa- gunda hora al debate salitrero. Entien:1o que 
bIes. ~hora tengo el sentimiento de declarar el honorable Senador por Aconcagua, señor 
que no me equivoqué al hacer atluella pre- Alessandri, así lo desea tambien. 
diccion, porque estoi cierto de que la noticia El señor Alessandri (don José Pedro).
que se me ha dado es efectiva. En todo caso, Yo no lo deseo, señor Senador, pero DO ten
Ia forma en que se hace el acarreo de carga go inconveniente para acceder a ello. 

,en'aquella seccioD es verdaderamente irri- El señor Barros Errázuriz.-Entiendoque 
,sOlja. el honorable Senador señor Montenegro no 

"En la leí de ferrocarriles se autorizó al puede. venir a la sesion de hOl, i por eso se 
Gobiemo para contratar un empréstito hasta ha. insinuado la conveniencia d~ suspender 
por veintp millonps dA jH>SOS oro ('on p1 ob- el debate político a segnnda hora. 
jeto lle: atender al rhejoramiento de los 8er- El selior Alessandri (don José Pedro).
vicios ferroviarios en el país. De eEa suma se Al comenzar la sesion, el honorable Senador 
destinaba pam el ferrocarril Lonjitudinal nor· señor 1'ocornal me manifestó que convenia 
te la cantidad de trece millones doscientos suspender el debate político en la segunda 
mil pesos, a fin de atender a la adquisi- hora, porque el honorahle señor Mont~ne
cion de quipn i a la construcclon de diversas gro no podrá venir al Senado, pues está pre
'Obras nuevas que son indispensables. Creo sidiendo una convencion de su partide. 
'que hasta 18c fecha no se ha tomado ninguna Por mi parte, no tengo inconveniente para 
determinacion a este respecto i miéntras tan- ceder mi derecho pliLra usar de la palabra en 
to las cosas van de mal en peor. Por otra la segunda hora, por d~ferencia al honorable 
parte, las sumas consultadas con este mismo Senador señor Montenegro. 
objeto en el presupuesto de la Empresa no se ,1 El señor Alessandri (don Arturo).- En
han podido obtener hasta hoi. Yo no sé tónces podemos seguir, por hoi, en la segun
pbr qu'; esta línea se puso bajo el control de da hora, con el debate salitrero. 
la DireccÍon Jeneral, siendo que su adminis- El sefior yáñez.-Para eso debemos pro
tracion e~á en el norte, a enorme distancia rrQgar la ¡mmera hora hast~ las seis de la 
del sitio en que se encuentran la Direccion tar<J,e; eso es lo reglamentarlO. 
Jenef.al i el Consejo de los Ferroca!·riles .. El señ?r Charme (Presidente).-Si no hai 
1 probablemente, por mui buenos deseos que lllconvemente por parte ?e la Hono!'ableCá
tengan In" :'!"Ilores con,;ejeros para atenJPT mara, se prorrogara la prl:ncra hora hasta las 
~sta línea; como tienen tanto que atender enlsels de la tarde) con el mtel'medioi de cos-
la red central, no pueden preocuparse de tumbre. I 

aouella otra. Ácordado. 
'Roí dia, la situat..:ion de esa línea es mu- Puede usar de la palabra el sefior Senador 

cho peor que cuando dependía directamente por Malleco. 
del Ministerio de Ferrocarriles; i creo que si El seií,or Búlnes.-EI honorable Senador 
el Gobierno :n.o toma medidas para mejorar PO!' Coquimbo recordaba que hace seis o sie
esa sitmicion, aquel ferrocarril irá al desastre te meses llamó la aten¡;ion del Gobierno hácia 
mas eompleto. la falta de equipo que se notaba en la sec-

Ese ferrocarril se construyó tanto con fines cion del Lonjitudinal, comprl'J1dida entre La 
comerciales cuanto estl'atéiicos, i yo estoi en Serena i Oabildo. Yo me uní lentónces al se
situaci~D ,ele asegurar a~ Honorable Senad,o ñor Senad?r para manifestarlo D?jsm~, por
que h01 dla no <;e podna trasportar por el que conOCla personalmente la sltuacIOIl en 
mil hO,!l1bres en un mes. , que se encontraba eSa vía; 110i tengo el sen-

Deseo que el señor M~~islro se i~ponga de timie!lto ~e decir a la H0!l0rable. Cámara que 
esto para que lo ren~edle., 1,' repIto, espero esa sltuaclOn no se ha mejorado i en conse
que en una sesion próxima nos' diga si cree cuencia, Do puado sino ratificar en todas sus 
que los ferrocarriles están en situacion de partes lo "lue acaba de decir el honorable se
atender sin demoras el trasporte de toda la ñol' Gatica. 
coseeha venidera. - El ferrocarril a que ha hecho teferencia el 
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honorable Senador se encuentra en las condi- tando con los servicios que habría de prestar-
ciones mas desastrosas púsíbles. Allí no haí les esta. línea. . . 
elementos de trasporte; lós pocos que habia .Consldero que es ~ecesarlO gue el Gobl~rno 
hace dos años están en mucho peor estado que ahenda ,a esa .necesldad ,en bIen de los m~e
entónces, como es natural que ocurra por el l'~ses mmeros 1 de todo ordea de Jas provm-
uso que tienen. Cuando tuve ocasion de ver Clas de~ norte. . " . 
aquella línea, habia allí cuatro máquinas para . El senor L~o~ Luco (M:~1ll\stro de IndustrHJ. 
atenóer el trasporte en la seccion de crema- l Obras fubhcas).-QUlero adela~tar una 
JIera, de las cuales dos ya estaban viejas i ma- respuesta a algunas de las obs~rvaClones for
las, de manera que en uso habia so19 dos. Ca- muladas por .los h?norables senores Senado-
da una de esas máquinas tenia que hacer una res de CoqUlmbo l de ~!I'l,leco. . 
ailcension sumamente fuerte, que llega en al- Respecto a la adqUlslCIOn d? matenales, 
gunas partes a nueve por ciento de desnivel, debo h~c~r pref~ente a Su Señorla que la ~~
de manera que es fácil suponer que si en ese presa pIdIÓ oportunan;te~te propue~tas 'pubh-. 
entóncés no estaban buenas para el servicio, cas para que se sy¡mlDlStraran carros l loco-
hoi casi no pueden servir para nada. motoras. DesgraCIadamente, .las propuestas 

, .' que se presentaron fijaban preCIOS tan altos qne 
De ah~ provIene. qu~ en las provInCIas del puede decirse que eran prohibitivos. Algunos 

norte. haI una queJa Jeneral pOI la :~lta de de es~os precios importaban el cuádruplo i el 
atenCI?ll que se no:a ~n ,ese f~rrocalr~l. Los quíntuplo de los que se pagaban ántes de la . 
ne~oclOs (le esas pIovlDClas estan parahzados guerra. 1 to(lavÍa esto no Ara el inconveniente 
caSI del todo por la falta de tras~orte~ . .Af!.ré- principal, pues los proponentes, a pesar de 
guese a todo es~o, que ~l ConseJo Dlrectlvo los altos precios que pedian, no se comprome., 
de los FerrocarrIles mamfiesta por esa red un tian a entregar aquellos materiales ántes de 
abandono. completo. un año. ' 

Yo sé to~o esto, porq~e he conversado so- En vista de estas circunstancias, la Empre
bre el partIcular con vanas personas que han sa de los Ferrocarriles resolvió poner toda su 
venido del norte, con las cuales he, tenido re- actividad en la reparacion del material ro
Ja~~one~ en mis diferentes viajes hechos a esa dante; i al efecto pidió autorizacion para com
reJIon, 1 todas ellas me han hecho presente prar en plaza todo el material de fierro i acero 
que aquel ferrocarril hoí dia no está en ~on~- que necesitara. El Gobierno autorizó esta pe- . 
ciones de p<,der trasportar la carga mas mSlg- ticion del Consejo i se hizo la adquisicion del 
nificante,. por falta d~ ~quipo i por otras cir- material que habia en pla~a por una suma 
cunstanclas. El admInIstrador de la línea, bastante crecida que pasó. de dos millones de 
que de~i~a toda. su actiyidad e inte~ijencia a peso",. . 
ese se~VlcIO, no ha podIdo conseg~Ir que el Por otra parte, la Empresa tiene acordado 
Consejo le entregue algunos materIales, duro enviar a los Estados Unidos a un alto Íuncio
mientes, entre o!ros, que se neces~t~n. indis: n&.rio, que tiene conocimientos especiales en 
pemablemente, 1 para cuya a?qUlslclOn hal la. materia, para que contrate la adquisicion 
fondos e~ el presupuesto. DebIdo a la fíl:lta de material en las mejores condiciones que 
de q.urmlentes, los co~voyes, que podr~a~ sea posible i entregable en la época mas pró
marchar a razon de trelDta o cuarenta kIlo- xima. 
metros por hora, solo pueden andar a veinte. En cuanto a durmientes para el ferrocarril 
Tambien hai necesidad de arreglar algunos Lonjitudinal sur, debo advertir que se han 
terra~lene8, para lo cual se consultan ~ondos adquirido trf'inta i cinco mil i se han pedido 
tamblen en los presup~~3tos, fondos que no se propuestas por ochenta i cinco mil mas. 
han entregado al admlllIstrador de la lrnea. Por lo que hace al empréstito autorizado 

Pongo estos hechos en conocimitnto del para atender a las necesidades mas importan
honorable Ministro de Industria para que vea tes del ferrocarril, se han hecho diversas jes
modo de remediarlos. Sé que :Su Señoría no tiones para su colocacion i últimamente estu
puede hacer gran cosa)n esta materia, porque vo casj contratado con capitalistas yanquis i 
la leí declaró autónomos a los ferrocarriles; sin aun vino un ajente de Estados Unidos a sus
embargo, Su Sefioría puede hacer lo que esté cribirlo, pero, al llegar a Chile, recibió un tele
de su parte para evitar que esas provincías se grama de sus comitentes en que le decían 
encuentren hoi con un ferrocarril a la vista, que suspendiera por el momento la opeacion. 
pero, en realida{jl sin servicio de ferrocarril, Actualmente se hacen jestiones para obtener 
siendo que todas las industrias que se estable- el dinero que se neces~ta i emplearlo en 
cieron en aquellas rejiones. lo hiciel"on con- la forma establecida en la lei de presupuestoe • 
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mento, no podrá suceder lo que hoi sucede. 

Tabla Naturalmente él no priva a los miembros del 

. Senado para formular todas las indicaciones 

. ,El seÍlor Oha~me (Preside~te).- Antes de de preferencia que quieran. 

suspender la seSiOn convendna resolver1sobre El nuevo reglamento obedece a un espiritu. 

la tabla._, l nuevo. Los reglamentos tienén por objeto 

El senor Bu~gos.-A~.t~s;que se apr~~be alijerar las discusiones, evitar toda cuestion i 

l~ tabla, me VOl a permltIr formular l~dlCa- ganar tiempo. Mientras tanto, dentro del réji

ClOlí lJara que se agregue un pro!~cto, mfor- men actual, el tiempo no se cuenta para nada. 

mado favorab~emente por la Comunon fo:ma- Mas aun, nuestro actual reglamento tiene de

ªa por .los s~nores Senadore~ por Santla~o, ficiencias i aun prescripciones que permiten 

Nuble 1 Cuneó, sobre f~rmaCI?n de pO?~aCl~- que'el t,iempo corr~ sin provecho para la Cá

nes, punto en 9ue la accual 1e1 ye mUDlClpah- mara nI para el paIS. Acabo de hacer notar 

dades es defiCiente. . una de sus deficiencias, que ha hecho que ha-

,El ?,eÍlor Ch~nne (Presidente).-Si no h,u- ya transcurrido un mes sin que el Senado 

bIera Ill.:!onveDlente, se agregarla a la tabla el tenga tabla. Voí a hacer not.ar otros dos de

proyecto a que se ha referido elseñor Senador. factos de nuestro reglamento que podrian 

Acordado. ptlrmitir detener nuesh'as discusiollflS si un 

Senador lo quisiAra. Nuestros debates son je-

Reforma del reglamento neralmente tranquilos, i en realidad el regla
mento no funciona porq ne no hai necesidad. 

El señor Valdes Va.ldes.-Sin el ánimo de Cuando hai que acudir a las disposiciones re

oponerme a la aprobacion de la tabla, quiero glamentarias es cuando arrecia la política i 

puntualizar el hecho de que, habiendo empe- los ánimos se apasionan, i para esos casos 

zado el período ordinario de sesiones el 1.0 precisamente deben esas disposiciones ser da

de junio, solo hemos tenido tabla el 1.0 de ras i terminantes. Con nuestro actual regla

julio, es decir, cuando ya ha trascurrido un mento sucede precisamente lo contrario, co

tercio del período ordinario, mo lo voi a demostrar, citando,dos casos que 

Esto se debe a una .deficiencia de nuestro mui bienpodrian ocurrir. 

reglamento, i como el momento es tan opor- El artículo 32 dice: ~Es contrario al árden 

tuno, voi a hacerla notar, advirtiendo que con interrumpir al miembro que habla, a no ser 

el proyecto que he presentado en union del Sd- con el objeto de reclamar el órden o de hacer 

ñor v: alker Martinez, no habría podido suceder una brevísima esplicacion sobre algun hecho 

10 que. ha pasado, porque el caso está previsto. en que el miembro que tiene la palabra ha 

]jA proyecto de reforma del reglamento padecido error." De consiguiente, euando un 

consulta, entre las atribuciones del Presiden- Senador manifiesta el desep de n,o ser· inte-

te, la siguiente: rrumpido. cuando el Presidente dice que no 

14 F 1 'el 1 P 'd hai Jerecho para' interrumplir al orador, es-
« • orma:,.cou acuerc o e os . reSl en- tán ámbos en un elTor . 01' cuanto seO'un la 

tes de las ComlslOnes pencanentes, la tabla ~e disposicion que acabo a'/ieer el in~rrQ~pido 
~stsrnt~e¡ qlue5~e~an tr~tarie 1 e~ ~ynf~r~!- está, fuer". del reglamento i el interruptor 

,a a ar ICU o ,1 por SI so o a ~ a e a dentro de él. ¿No ve el Senado que el día que 

e11 despacho a que se refiere el artwulo 49.:. se quiera dete~er la lahor de la C<Íma.ra bal:!:-

El artículo 59 es el que establece el árden taria interrumpir una i otra vez al orador, 

en que deben tratarse los diversos aRuiltos, en impidiéndole q'le continuara su discurso, i 

primer lugar los enviados por el Presidente de que. el Presidente no tendria una disposicion 

la República o por la, Cámara de Diputados i reglamentaria en que apoyarse para manejar 

en seguida los indicados en el mismo artículo. el debate'? 

Si hubiera estado en vijencia este reglamen"- Pues, si parece que esto es mucho, hai to

to habríamos tenido tabla desde el primer davia otra anormalidad mas grave aun. El ar

mome-nto en el actual período de sesiones. Si tículo 84 dice: «Hecha la segunda lectura, 

en alguna de las sesiones pasadas hubiera ter- preguntará el Presidente a. la Cámara si el 

minado la materia que formaba nuestra órden proyecto se admite o nó a discusion: i bastarán 

·del dia, es decir, la interpelacion pendiente, cuatro votos para. que prevalezca la afirma

habríamos tenido una tabla en la cual ocupar tiva.:t 
desde el primer instante el tiempo de la Cá- Constantemepte se toma esta resolucioB. 

mara. por ,mayoIÍa. pero como ee ve ello está. 

Una vez aprobado ~ste proyecto de regla- fuera del reglamento; si la prescripc;oB. re-

.\ 
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glamentaria se aplicara a la letra habría que ya tradicional que en el Senado, a pesar de le, hacer lo contrario de lo que constituye nues- cortas que son sus sesiones, se despachan Jos' tro uso diario. ásuutos con mayor rapidez que en la otra Cá-Este caso ha ocurrido, si mal no recuerdo, mara, como podríamos comprobarlo con nues'una vez, i se llegó entónces a detener por tras actas. Entre nosotros suele retardarse el completo la discusion: Era Presidente del despacho dealgun asunto por oposiciones Senado don Agustin Edwards, quien hizo a mas 0 ménos manifiestás, por oposicion a "}a Cámara la pregunta a que ese artículo se cierta clase de J:jegocios; pero, cuando hai vorefiere, i la Cámara resolvió la negativa por, luntad de parte de la mayoría para despachar mayoría de votos. N ó, dijo álguien entónces, un proyecto de interes público, eS precisamen~ basta que haya cuatro votos para que el pro- te en esta Cámara donde no hai dificultades de yecto sea pue3to en discusion, i se produjo ninguna especie . una cuestion que detuvo la labor de la Cá- Yo no conozco el proyecto de nuevo re-mara durante una o dos sesiones. glamento. 
Como decia, ¡os reglamentos no tienen/otro Supongo que la reforma que' se propone. objeto que el de evitar cuestiones i facilitar tendrá mucho de bueno, que el nuevo regla- • las discusiones en los momentos difíciles, mento será mncho mejor que el actual, pero porque en circunstancias normales no hai ne- yo no lo aceptaré si está hecho con espíritu cesidad de aplicar sus disposiciones, a~t~rit~rio. Yo no acepto en forma alg~na la El reglameBto elaborado por el honorable dlsclplma alemana eÍlloa cuerpos coleJlados; Senador por Santiago i por el que habla, fué no acepto la absol"cion de las facultades dt' la favorablemente inrormado por la Comision corporacion por la Mesa o por el Presidente. nombrada con el objeto de revisado. Tengo No acepto, tampoco:, algo que jeneralmente la seguridad de que si se aprueba: facilitará aceptan todos: la festinacion de las discusio-·,cunsiderablemente nuestros debates i permi- nes, ]a clausura del debate. No acepto ningutirá equiparar nuestras discusiones lio las d~ no de estos recursos, introducidos hace poco la C1mara de Diputados, lo que producirá la en algunos parlamentos. gran ventaja de que los debates de ámbas Mi distinguido colega, el señOI· Senador por Cámaras marchen con igual velocidad, cosa Santiago, nos ha manifestado que hai muchas -que está bien léjos de ocurrir. deficiencias i peligros en el reglamento ac-Creo que convendría aprovechar un mo~ tual; entre ellas, por ejemplo, que álg\lien pue-:mento de-buena voluntad i despachar este da pedir la palabra para interrumpir con un proyecto de }'eglamento que está bien estu- incidente:) de carácter personal. Yo debo.recordiado i que en casi la totalidad de sus dispo> dar a Su Señoría que esta misma regla apare-~iciones está funcionando actualmente en la ce en los reglamentos de todos los ParlamenCámara de Diputados con éxito indiscutible. tos del mundo; que en el Parlameato esoañol El Señor Mac Iver -El honorable Sena- por ejemplo, se usa i abusa de ella en 'form~ dor por Santiago ha querido hacer presenw considerable. Si un Senador se siente persolos defectos de nuestro actual reglamento. nalmente aludido por otro, tiene que replicar . Su Señoría nos ha citado como ejemplo el inmediatamente, i. habrá de reconocer mi dis'Reglamento de la Cámara de Diputados, don- tinguido colega, que hace afios que está en el de dice que se trabaja mas i se despachan Senado, que la disposicion reglamentaria a -con mucha mayor rapidez los proyectos en la que me refie·ro jamas ha. dado lugar a dificul-jeneralidad de los casos. - tades. 
rrodo esto depende del puto de vista en ~s muí fácil buscar defectos, pero no lo es que uno se coloque. En realidad el reglamen- tanto proponer algo intachable. Las reglas de to del Senado tiene defectos en considerable los debates las forman las costumbrea i el número, como que es un reglamento hecho, tiempo; i es mejor no recurrir a la auto~idad, puede ilecirse, en eJ año 1840, cuando no se a la imposicion, sino a la naturaleza de "ada tenian huenas prácticas parlamentarias. Pero, Cámara para regular los debates, realmente pOtO mi parte, nunca he visto per- El Senado de ~hile, por regla jeneral, es turbada la discusion de un negocio de interes mui tranquilo; a veces alguno de mis honopúblico en esta Cámara por deficiencias regla- rabIes colegas o yo nos enardecemos un poco, mentarias. En <manto a que el reglamento de pero eso es un fosforismo pasajero, que no la Cámara de Diplrtados permita a esa corpo- dura lo que la llama en el relámpago. Si~do l·acion despachar con mayor rapidez los asun- esto así, no me parece propio que se le apli-tos sometidos a su consideracion, creo que el queu como reglas de sus debates Jas del hOllorllble Senador está en UD. error porque es estilo de la 'disciplina alemana; esas disposi-
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I cionesproducenjeneralmente efectos difaren- nuestros debates, j, pOI' lo. tanto, debe ser 

tes o contrarios a los que se buscan. aprobad'). 

Entre nosotros, toda. clase de fuerza, de im- Por lo demas, un reglam'ólnto, como todo, 

posiciones, aun cuando estén mui autor~adas no puede ser estable indefinidamente: las 

por el bien público i los intereses públicos, e.v0lucione~ se I?roducen i. n~die puede resis-

son contraproducentes; dan por resultado el tIr las modIficaCiones conslgUlentes. , 

estallido, i un estallido que perturba i retarda Diversos hombl'es, diversas tendencias i 

( el despaého de los negocios públicos. circunstancias tambien diversas, hacen que 

He creído que debia decir estas palabras soluciones que ántes eran posibles con veinte 

para que se vea que 110 es mui fácil llegar a o treinta miembros, no lo sean: con cuarenta~ 

una reforma de carácter reglamentario solo sesenta u ochenta. 

porque hai el temor de que se prod~zcan dis- Es. :qecesario que. el reglament? sea mas 

cusiones o retardos que no ha habIdo hasta práctlCo; es neeesano que el PreSIdente go~ 

aho:r:aj i seguramente, dada la índole na- bierne a la Cámara. 

cional i la Índole de la Cámara de que forma- El señor Mac Iver.-Deflgraciadamente 

mos parte, esa!:! discusiones i esos retardos no nuestro Presidente no es ingles. 

tedrán lugar jamas. Dicho esto, dejo la palabra. 

El s~ñor Valdes Valdes.-Con mucho agra- Tabl~ 
do veo que estoi de acuerdo con el honorable _ . , . 

Senador or AtacalLa en cuanto a que hai al •. ~l s~nol' Charm~ (Presldente).-La Ulllca 

. unoS d~fectos en nuestro regla.mento; en l,?dlCaClon que haI que votar es la del se

fo único que pudiera parecer que hai desa- nor Ochagavía, para colocar en el tercer lu~ 
cuerdo es en lo siguiente: Su Señoría estima ~atr dedla otafbla. el proyecto de apertura del 

f 'bl t lIt lS mo e qUI. 
que es pre en e man ener e reg amen o El ~ S t' d 1 t la. 

<1?n sus defectos mié~tra:s no :se produzcan tabla.senor ecre ano va a ar ec ura a 

dificultades en su aphcaclOn; mléntras que yo El - Sta' El' . t 

estimo que debemos prevenir esas dificul. senor ecre rlo.-:- s a sIgmen e: 

tades. el. o • ,\royectos 'pendIentes, formulados por 

Por lo demas, yo nO me he inspirado ja- la CO~lslOn EspeCIal del Senado, relativos 'a 

en la disciplina ni en el parlamentarismo la marma mercante; 
mas ,) o P t d f 't' 1 
aleman; en cambio, tengo admiracion por el -'. royec os ~ re orma . c~msb UClona, 

parlamentarismo ingles, i creo que debemos relat!vo.s a la elecclon de PreSIdente de la. 

procurar imitarlo. No hai nada mas feliz que Rep~bhca; . 

un Parlamento que tenga un Speaker. 3. ~royecto sobre reforma de la leI de 16 

El señor Mac.lver.-Son las costumbres de setIembre. de 1884; 'fl . 

l:;ts que fijan el sistema. 4.° MensaJe sobre modl .. caclOn en el traza-

, do del ferrocarril de Nogales a Quintero' 

. El señor Valdes Valdes:-Pero e.s ~ecesa- 5.0 Solieitud delaMunicipalidad de P~ña

rlO . que hagamos lo poslble por ImItar lo flor sobre autorizacion para celebrar UD con. 

meJor.. .' trato de ig!lala con don Euienio Pérez Villar 

Creo que, cu.ando nuestra orgamzaclon se 6.0 Informes de la Oomision Permanent~ 

pare~ea a la mglesa, cuando tengamos un de Presupuestos, recaidos en los siguientes 

Pr~¡'ld~nte q,?e t~nga ~n. todo momento las negocios: 

atnbuClones 1 la ImparCIalIdad de un SP.eaker, Diver&os ()ficíos-de~ Tribunal do Cuentas 

habremo~ dado un gran paso en materIa par- sobre torna de razon d'e los decretos 1321, de 

lamentarla. En. Inglaterra se ha llegado al es- 26 de mayo de 1913, del Ministerio d~ Gue,

tt:em~ de ~utorIzar al Spea:k?r para no poner rra; 1956, de 30 de setiembre de 1913, de! 

en. dlscusIOn. una proposl~lO~que tenga por Ministerio de Relaciones Esteriores, te 

,0,bJeto obstrUlr un ~ebate umcamen~e; nues- (Boletin número 2754). ~ . 

;tro, regl~mento n? tIene nada par~Cldo. En que propone manda¡; archivar diversos 

. N? hal nada ,melor q?~ la el~cclOn de un p~oyectos de .leí por haber perdido su oportu

.Pre~Ide~te en,curo esprntu serIa, en cuya e~- mdad. (Boletmnúmero 2756). 

, ;pen.enCla se fm,.l.~} cual se den grandes atn- En que propone desechar dos proyectos da 

hUClonespara dmJlr 10& debates. lei de la Cámara de Diputados, por h~ber 

La esp'erienci.a parlamentaria me dice que perdido su oportunidad. "(Boletín número 

, mis honorables colegas se convencerán de que 2753). ' 

un reglamento inspirado en las prácticas in Diversos oficios del Tribunal de Cuentas, 

glesa~ habrá de prestar valiosos servicios en sobre toma de Tazon de 108 decretos núme-

• 
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1"08 776, 795 i 803, del Ministerio de Justicia; ves del istmo de Ofquí. (Boletines números 
.1,171 del Ministerio de Guerra, ele. (Boletin 3041 i 3146)." . 
número 2757). El señor Yáñez.-Por mi parte tengo el 

En un mensaje sobre autorizacion para in- sentimiento de oponerme a la indicacion del 
vertír hasta la cantidad de $ 763,288.70, en honorable Senador de Chiloé para colocar 
aten;1er al mayor gasto que ocasionen los di- en el tercer lugar de la tabla el proyecto so~ 
Je'rentes servicios de los establecimientos pe- bre apertura del istmo de'Ofqui, porque no 
naJes. (Boletines números 2841 i 2866). acepto que se coloquen nuevos proyectos en 

En un mensaje sobre autorizacion para in- la tabla, que vengan a postérgar el proyecto 
vertir hasta $ 7,475.80 en la cancelacion de de Código Sanitario i el de electrificacion dp 
gastos de sostenimiento de la Escuela de Re- los ferrocarriles, que son de suma importan
forma para Niños de Concepcion. (Boletines cía, el uno para la salubridad pública i el otro 
números 2862 i 2867). para las facilidades de trasporte i la economía 

Acerca da un mensaje sobre 'autorizacion fiscal. . 
para invertir hasta la suma de $ 156,751.34 No puedo pues aceptar esa preferencia, i 
en los trabajos de alcantarillado de TaIta!. con tanta mayor razon, cuanto que creo por 
(Boretines números 2871 i 28R2). 'informaciones que tengo, que el proyecto 

En un mensaje sobre declaracion de abono aludido no será de fácil despa.cho. 
JlI, la cuenta de entradas eventuales de la na- El señor Urrejola.-Yo coincido con el 
-cion de la cantidad producida por el primpr señor Senador en que no deben postergarse 
viaje comercial al e,stranjero del trasporte na, 108 proyectos de Código San,itario ,i elactrifi
<Cional Rancagua. (Boletines números 2859 i ca.:-ion de los ferrocarriles i en no aceptar, 
'2972). por lo tanto, que se coloquen ántes proyectos 

En que propone pasar al archivo diversos quettienen menor importancia o solo un ,in
mensajes i proyectos de lei. (Boletin número teres personal o particular, como hai algunos' '1 

3065). en la tabla. 
En un mensaje sobre autorizacion para in· Oreo, por eso, que las observaciones del se

yertÍr la suma de $ 300,000 en la continua- ñor Senador habrian sido mas eficaces si hu~ 
don de los trabajos de construccion del bieran sido acompañadas de una indicacion 
correo de Valpal'aiso. (Boletines números de preferencia para los proyectos a que se ha 
3074, 3088 i 3089). referido. 

En un mensaj~ sobre suplemento de El señor Yáñez'.-Su Señorla no necesita 
:1; 6,{JOO aí Ítem 601 de la partida 15 del que yo formule esa indicacíon, porque si está. 
presupuesto de Marina, para pasajes, fletes, conv\'lncido de las necesidades que ller.an los. 
etc. (Boletines números 3112 i 3137). proyectos a que he aludido, podria Su Seño-

En un mensaje sobre suplemento de ría formularla. 
$ 331,550 al ítem 258 del presupuesto de Yo me helimitlldo a pedir que no se colo
Guerra. para aténder a la alimentacion del rJU6 ningun otro proyecto ántes, porque eso 
ganado del Ejército. (Boletines números 3092 seria una postergacion iniustificada, i este 
i 3162). fuó el objeto que tuve en vista en sesion pa-

7.° Proyecto de la Cámara de Diputados sada cuando solicité que se dejara para la se~ 
sobre riegos; sioD: del dia siguiente la aprobacion de la ta-

8.° Proyecto de Código Sanitario; bIa. 
9.° Proyecto de reforma del reglamento El señor Ochagavía.-Para evitar mayol' 

del Senado; demo.ra, me limito a pedir que el proyecto 
10. Proyecto de la 8ámara de Diputados sobre el istmo de Ofqui se agregue ala tabla. 

sobre cuenta corriente bancaria; El señor Cbarme (Presidente).- Quedará. 
] 1. Proy~cto sobre electrificacion de la arreglado a la tabla. 

primer[t secdon de los ferrocarriles del Es· . Como ha pasado la hora, se suspende la se-
tado; SlOn. 

12 Proyecto de cll.ja de retiro para los em- Se suspendió la sesion. 
t,leados públicos; 

SEGUNDA HORA. 

Propiedades salitreras 

13. Proyecto de leí fOlmuladoen la mocion 
de los honorables Senadores señore~ Varas i 
Ochagavía, en que se autoriza a S. E. el Pre
sidente de la República para pedir propues
tas públicas para la ejecucion de los trabajos El señor Charme (Presidente).- Continúa. 
necesarios para habilitar la navegacion a tra- la sesion. 

. ,. 

<,; 



. \ 

. ¡ 

Puede usar de la palabra el honorable Se- mara pueda comprend.er bien las observacio-
nador por O'Higgins. nes que haré en el desarrollo de mi discurso t 

El sEliíor Aldunate.-Me mueve; seliorPre- es indispensable que haga una rápida reseñá 
sidente, a tomar parte en este debate, la im· de la situacion en que se encuentra la propie

\ portancia trascendental de la cuestion que se dad salitrera en las diversas zonas de In .Re. 
ha planteado con relacion a la propiedad sa- pública. 
litrera. Tengo que referirme, en primer lugar,. a 

Iniciado el debate con motivo de la recons- las salitreras de la provincia de Tarapacá, que 
titucion de linderos de ciertas salitreras de la son de odjen peruano; en seguida, a las sa
zona de Antofagasta, ha ido tomando desa- litreras ubicadas en aquella rejíon de la Re-
1'rollo en las discusionas habidas dentro i fue- pública de Bolivia que pasó a poder de Chi
ra del Congreso. le, es decir, que fué incorporada al territorio 

Se han hecho declaraciones, se han exhi- nacional por el tratado de 1905, rejion que 
bido doctrinas i se han dado a conocer proce- estaba rejida por el Pacto de Tregua de 1884; 
dimientos que a mi juicio, están en pugna no en tercer lugar a la zona que Chile reivindicó 
solo con las disposiciones legales vijentes, si- por la declaratoria de guerra a Bolivia i la lei 
no con el órden establecido en la propiedad de 5 de abril de 1879; i, finalmente, diré dos 
salitrera, cOn e! réjimen a que ella ha estado palabras respecto a la zona situada al sur del 
sujet~en nuestro país, réjimen sancionado paralelo 24. 
por resoluciones de los h'ibunales de justicia. Es mui conocido el plan ideado por el Pre-

';L'ambien me mueve a entrar en el debate si dente del Pdrú, don Manuel Paldo, para 
la actuacion que me cupo desempeñar como poner en manos del Perú el monopolio saH
miembro del Consejo Salitrero, establecido en trero; el señor Pardo pretendió realizar Sil 

1909. Este ConsejQ...tenia, entre otras at~ibu- idea con dos leyes mui sencillas. Una de ellas 
ciones, la de velar por la correcta constitu- autorizaba al Gobierno para comprar las sali~ 
cion de la pro pi. edad salitrera i por la tuicion treras con 'maquinarias de la provincia de. 
de los derechos fiscales. Tarapacá, i la otra establecía un impuesto de 

En uso de esta atribucion .conferida por el sl:'senta centavos de sol que debia pagarse 
instituto orgánico i por circunstancias que es- por espot'tacion de cada quintal de ~alitre. 
presaré mas adelante, el Consejo tuvo Ol:a Dado el poúo consumo que en esa época 
sion de impartir a la Delegacion Salitrera habia de esta sustancia, i el poco conoci

. ciertas instrucciones, en órden al remate de miento de sus calidades fertilizantes, los pre
salitreras en Tarapacá, en órden al catl30 de cios eran bajos i era imposible que los indus
las pampas i en órden tambien a la mensura triales pudieran pa:gar este impuesto. Por es
de títulos en las diversas 7.onas salitreras de ta causa todos tuvieron que acojerse volun
la rejion chilena. tariamente a la lei que autorizaba al Presi. 

Estas instrucciones fueron de¡¡obedecidas dente para comprar salitreral'l, i se presenta
por la Dolegacion Fiscal, a pesar de estar apo- ron como voluntarios de la guerra a la oficio 
yadas por análogas instrucciones del Consejo na que\Pardo habia abierto para realizar es
de Defensa Fis0al i por órdenes terminantes tas operaciones. 
del Gobierno. Para la compra de salitreras se formaron 

Esto dió orijen a una especie de antagonis- cuadros especiales de las oficinas con maquí~ 
mo entre el Consejo Salitrero i el Consejo de narías, se nombró una comision de injenie
Defensa Fisc~l por una parte, i la Delegacion ros par~ que tasara los terrenos, los edificios 
Salitrera por la otra, que obligó al que habla i las existencias, previo inventario prolijo, i 
a retirarse de aquel cuerpo, allá por el año de una comision de abogados para que informara 
191'0. sobre los títulos. 

Como el delegado fiscal de salitrera& en De esta manera el Gobierno del Perú fuf. 
. p~blicaciones hechas por la prensa, en des- adquiriendo poco a poco todas las oficinas i 
cargo de las observaciones que le hizo el Mi- pagándolas con certificadGs salitreros, es de-· . 
niRterio, ha calificado i censurado las instruc- cir, con vales que debían satisfacerse con un 
ciones del Consejb Salitrero, yo necesito ea- empréstito que el Gobierno peruano iba 2~ 
p!icar esta materia ante la Honorable Cámara. contratar con este objeto. 

He dicho que las cuestiones lanzadas a este La misma leí del año 1875 autorizó al Go-
. debate afectan a toda la prOpiedad salitrera i bierno para comprar los estacamentos salitre
no solamente a determinadas pertenencias ros, es decir, los terrenos de particulares que 
,ubicadas en la provincia de Antofagasta i, no tenian maquinaria. "Esta operacion debia 
'por consiguiente, para que la Honorable Cá- hacerse con fondos que. debían proporcio\.lar 
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los bancos que se habian asociado para ayu faltaba nada, ni una sola. dilijencia i se· pre
dar ea ella al Gobierno. sentaban en un éuademo muí bien arregla-

Sucedió lo que era de esperar. El emprés- .do, con buenos broches i; buena carátula i / 
tito que el Gobierno peruano pensaba con· que esto se comprendia. porque los falsi:fka
tratar no se llevó a efecto, i los bancos no tu- dores eran artistas i muí entendidos en la 
vieron medios para ayudar al Gobierno en Ita materia. 
operacion de compra dé los estacamentos. Muchos de estos folletos eran hasta cierto 
Quedaron, pues, los dueños de salitreras con punto auténticos, pueE entre el año 68 i la 
máquinas, con SUB certificados en el bolsillo i fecha en que se fabricaron habia trascurrido 
en cuanto a los estacamentos, para acelerar poco tiempo i era por consiguiente mui fácil 
].1 operacion el Gobierno dictó el decreto de tomar o imitar las firmas de las autoridades 
1876, que los declaraba despoblados e incor~ que habrjan intervenido en un título salitrero 
porados a la propiedad naciona1. en la época supuesta. La falsi6cacion se con-

Así concluyó la operacion que se ha llama- vertia en un anacronismo. , 
do de esp~opiacion de salitres en la Repúbli- Quién sabe si esta circunstancia fué la cau
ca del P!ru.. sa, o una de las causas, por la cual se dictó 

. El sen?r !llessandrl (don ~rturo).-EI Go- eSA decreto tan atentatorio, del año 76. 
bIerno dICto un de?re~o el ano ?~, en que or- Habia en el Perú cierto aprecio, muí justi~ 
denaba a las autorIdaa~s que pIdieran el d~s: ficado, por los folletos, i todos reconocian las 
puebl~; pero no declaro el despueble por SI 1 dificultades que habia para distinguir un tí-
ante SI. tulo verdadero de uno figurado 

El señ.or Aldunate.-No todo se puede es- .: 
cribir en un renglon. Luego me haré cargo Recuerdo, I?or eJemplo, la .vIsta del fiscal 
de la observacion de Su Señoría. ,La Rosa, rec~ld~ en el espedlente de ~ferta 

Esta operaciou suscitó protestas i resisten- de venta al üobrerno peruano de la s~htren~, 
cias: i los salitreros se' presentaron al Go- ~anta Emma, .en que desp~es de analIzar lo~ 
bierno, quejándose del decreto del año 76, tItulos, recomlen~a desconfiar de ~llos, por
manifestando que al Gobierno no le incum- qu~ lo~ f~lletos swmfre buscan eluna en las 
bia declarar, ipso jure, despoblados los esta- sohtarIas 1 aban~ona._as pampas de:l sur. . 
e::amentos, que era necesario seguir juicio de Esta era la slt~aclOn de la proPIedad sah
despueblfl. El Gobierno dictó cntónces untrera en Tarapaca, cuando se declaró la gue-
decreto el año 79, por el cual se establecía rra. . (. . 
que eran competentes las autoridades de E.l Gobl~rno .de ChIle 'p~nso lue~o e~ or
lquique para entablar los juicios de despue- gamzarla l. es. mteresanhSlma la historIa de 
ble. estas negocIacIOnes. 

Antes de entrar a analizar la influencia que Recuerdo que el honorable Senadür por 
estos actos tu vieron en la accion posterior Atacama nos referia una vez que el Gobierno 
del Gobierno i de los, tribunales de justicia había llamado, para consultarse, creo que al 
de Chile, debo referir cuál era la situacion inspector peruano de salitrera.s, quien, con 
material de'los estacamentos. ¡mucha habilidad i discrecion en favor de sus 

En el Perú no sucedía lo que pasó mas intereses, se impuso de las opiniones de to
tal'de ell. Chile. Aquí, cuando se trató de ha- dos los hombres políticos de la época, de 
cer fiscal el salltre por el eódigo de 1888, todos los que formaron la comision eonsulti· 
quedaron muchos títulos con el carácter de va de guanos i de salitreras, i cuando se pe· 
simples pedimentos rejístrados en los libros netró de que la política del Gobierno de Chi
de descubrimientos. Allá los títulos eran com- ls iba a ser ampliameQte libéral i respetuosa 
pletos, es decir, contenían todas las dilijen- del derecho privado, una política, todavía, de ,1 

cias hasta la mensura inclusive. fraternidad, de jfmerosidad absoluta' respecto 
El año 68 se habia dictado una lei preeu!'- a los tenedores de certificados salitreros, re

sora. del monopolio Pardo, que prohibia los gresó a su pais para tomar medidas a fin de 
denuncios de salitreras. Los industrialea consagrar allá, entre los estranjeros, el mo~ 
inesérupulosos no ,se contentaron con ella e nopolio que no quiso consagrar aquí el Go-
idearon la confeccion de los Ha.mados folle- bierno de Ohile. '" 

i tos. Se fué a prepa.rar la operacion de compra 
El ex.Presidente del Perú, don Guillermo de los certificados, seguro de que el Gobier

Billinghurst, me decia en una ocasion, con no de Chile iba a devolver las salitreras a los 
mucha gracia, que aparentemente los mejo- tenedores de esos documentos. ' I 

res títulos eran les foll~tos, porque 'no les Es sabido que esta fué la base del decreto 

,,1 



, , 

de noviembre de 1882, que se llama de or- deuda estarna que subia a sesenta millones 
ganizacion de ]a propiedad salitrera. ,de libras. Sobre este punto habia habido un 

Este decreto establecia que las salitreras se debate mui sostenido entre el representante 
.devolverian a los ,tenedores de certificados del Gobierno de Chile, el señor Novoa, i ]08 

que se presentaran dentro de cierto pla representantes del jeneral Iglesias, que eran 
zo. Este primer plazo se venció, hubo una los señores LavaBe i Castl) Sal día. De mane
ampliacion de él, i mas tarde se dictó una lei ra, pues, que ese artículo no ca tenido rela
que autorizaba al Gobierno para comprar los cion ninguna con los estl1camentos salitreros. 
certificados a fin de que pudiera conservar El señor Aldunate.-No dudo de que en 
las propiedades. el Tratado se tuvo en vista toda la deuda del 

Esta leí fué muí discutida en el Congreso. Perú i hai un artículo especial sobre la nego
, l<~ntónces no se pudo apreciar la trascenden- ciacion del guano de que provenia la mayor 
cía de ella, que ponia en manos del Gobierno parte de la deuda, pero esto no quita que el 

,estos espléndidos yacimientos de salitre. E~a artículo que he citado se refiera espresamen
lei fué resistida. a pesar de que con un desent te al decreto de 1882, sobre la propiedad sa
bolso ge solo ciento cinco libras esterlinas litrera. 
por cada mil soles, podia el Gebierno hacer· El señor Búlnes.-El artículo citado por Su 
se dueño de valiosas oficinas. Señoría no tiene ninguna relacion con la 

Miéntras tanto i,cuál era la suerte de los cuestion de los estacamentos . 
. estacamentos'? El Gobierno de Chile, en el El señor Aldunate.-Estoi hablando como 
decreto de 1882 de organízacion de la pro- abogado, i en consecuencia, interpreto la lei 
piedad salitrera, i en la lei de rescate de los como puede interpretarla un abogado, en con
certificados de 1887 I se refirió solamente a las formidad a su letra i a las dísposiciones del 
oficinas con máquinas, sobre las cuales el Código Civil, que mandan respetarla. Encuen
Perú habia constituido monopolio; pero nada tro aquí referencia a la obligacion del Gobier
se ,dijo con respecto a los estacamentos. no de Ohile de devolver las salitreras afectas 

El Tratado de Paz contiene una dísposi- a los certificados, cuando se dice en el artículo 
cion que pudiera ser aplicable a. ellas i a la que el Gobierno de Chile no reconoce otros 
cual creo se ha referido la Oorte Suprema en créditos que los cor!"e1ativos a e~as obliga~ 
sentencias dictadas sobre el particular. ciones. 

Dice el articulo 8.°: . Es claro que lo que dice Su Señoría está. 
. . ' tambien en el Tratado. 

cFuera ~e las declalaclOn~s conslgnll::ias El señor Búlnes.-Lo que el Perú sootenia 
e~ los artICulos p~ecedentes ~ de. h,s ohhga- era que la deuda esterna d~ I?se pais estaba 
c!ones que el GqbIerno de ChIle tIene eapon- vinculada a los terrenos salitreros de Tara-
taneamente aceptadas en el supremo decreto, . 
de 2~ de mar~o de 1882, que ~eglamentó la pa~~. señor Aldunate.-Esa cuestion la deba
pro~Iedad sahtr~ra de ,Tarapaca, el e,sp.resado tió ampliamente en una nota mui interesante 
G:0brerno de ChIle no reconoce credItos d.e don Miguel Luis Amunátegui. 
lllD:guna clase q~e afecten a los nuevos terfl- El señor Búlnes.- ,Nunca se pensó en los 
tonos .que adqUiere por el presente .Tratado, terrenos salitreros, lo digo a Su Señoría con 
cual'l.Ulera que sea su naturaleza 1 pro ce- perfecto conocimiento de causa. E~ta mate-
denCla .• , ría la he estudiado i la conozco mucho. 

Habla.' este a.rtículo de las obligaciones con- El señor Alessandri (don Arturo).- 1: ha 
traídas por el decreto de 28 de marzo de escrito sobre ella Su Señoría con verdl>.dero 
1882, de la obligacion que se impuso el Go- brillo. . 
bierno de Chile de restituir sus pertenencias El señor Aldunate.-Yo no discuto sobre 
a los tenedores de certificados, obligacion que eso; pero no puedo dejar de decir que el ar
se cambió des pues por la de pago de éstos. tículo 8.0 se reflere a las salitreras, cuando 

Parece lójico deducir que entre los crédi- habla de las obligaciones que el Gobierno de 
tos cuyo reconocimiento se rechaza por el ar- Chile se impuso espontáneamente por el de
tículo están incluidos los derechos a restitu- creto de 28 de marzo de 1882. Luego en este 
cion de estacamentos que hubieran pretendi- Tratado se tuvo en vista ~ las salitreras. 
do hacer valer los salitreros, no comprendidos El señor Búlnes.-Absolutamente no. 
eu el citado decreto de marzo de 1882. ,};JI señor AlduL1&te.-Lea Su Señoría el ar-

El señor Búlnes.-EI Tratado de Paz no se tículo. 
ha referido absolutamente a eso. El Gobierno Don Miguel Luis Amutátegui trató esta. 
del Perú sostenia que Chile debía pagar su cuestion con motivo de la reclam.acion colecti • 

• 
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. vade las potencias ~uropeas por la posesion de a los salitreros. Antes se habia fallado otro 
certificados salitreros i una de las razones qUA en sentido contrario. 
el señor Amunátegui alegó fué la de gue en el El señor Aldunate.-En el caso de don Pe· 
derecho internacional no hai hipotecas. dro Perfetti, declaró la Corte Suprema que 

Pero sigo adelante. Mi propósito en estos la situacioncontemplada en el decreto del 76 
momentos no es discutir este punto, que pue- habia cambiado por el decreto del 79, i que 
de ser materia de la apreciacion de cada cual, el Estado tenia derecho para entablar deman
sino de establecer cuál fué la. situacion en que da contra los dueños de· estacamentos, i en 
quedaron en Chile los simples estacamentos, vista de esto, resolvió que debía entregarse al 
esos que declaró despoblados i ser propiedad señor Perfetti la salitrera de los señores Ver
del Gobierno del Perú el decreto de 1876, i dugo, sin perjuicio de los derechos del Fisco: / 
a que se refiere tambien el decreto de 1879. de m~nera q.ue falló, en cierto mo.do, ~obre la. 

Algunos dueños de estacamentos se pre- P?SeSlOn, dejando a salvo la cueshonde pro· 
sentaron a los Tribunales de Justicia i la oor-¡ piedad. 
te Suprema, que ha dado la última palabra A la s~mbra de este fallo se. desarrol}a.ron 
':lobre esta materia, porque a ella correspondia mu~1:tos Intereses, se desarchlvaron tltulo~ 
resolver esta cuestion, dictó una sentencia en antIguos, salieron a luz muchos folletos; 1 

sentido favorable a los salitreros, en un caso los abogados de aquella época se preocu
que conocen perfectamente el honorable Se- par?n de este. nuevo. 6rde~ de c~sas, que se 
nador por Atacama, señor MaCl Iver, que lo abrIa para la Indus~rIa. sahtrera 1 que, entre
defendió con mucho talento i el honorable gaba toda la prOVInCia de Tarapaca al do
Senador por Tarapacá, que, po; circunstancias minio pri,:adol Yo mismo tuve en estudio nu
casuales ha venido recientemente a ser due- merosos tttulos. Pero llega el caso de Santa 
fío de p~rte de la misma salitrera. Emma, de!endi~o por don CárIos Walk~r 

El señor Alessandri (don Arturo).- Pero Martfnez, 1 aqUl la Oorte Suprema resolVIÓ 
yo no tuye nada que ver con el Gobierno. franc~ente. s~~re el dominio, no solo sobre 

El señor Aldunate.-Está muí léjos de mi la posesIOn, I dIJO que elstatu quo aJl~e bellum 
ánimo:relacionar esta discusion con cue::>tio. era ~l decreto de .1876, en que el GobIerno del 
nes personales, C011 cuestiones políticas, con p'erú declara q.ue los esta~am~ntos so~ de pro
nad,t que pueda ser en ojoso. Si hablo sobre pIedad ~scal, 1 que esa sltuaclOn debla resp:,' 
esta materia, es por una alta concepcion del tarse; dIJO mas, .que el decreto del y9 resolVl3 
interes público, a fin de que no haya pro- solo .una cues~lOn de cpm~~teDCla sobre la 
piedades salitreras en el caos, para que no autor!dad a qUIen correspondla hacer los de-
naya dudas ni vacilaciones, i para que llegue nuncIOS. . . , 
a establecerse alguna norma en esta matéria ~l caso de Sa~ta Em~a sIgmo uno en, que 
Bn que, léjos de avanzar, se ha retrocedido, ¡ tema part~ el senor PresIdente de .. e~ta 9ama. 
i en que hai una verdaderft nebulosa donde r~, defendld~ por don Abraham KODlg, 1 tam-
:mte3 habia luz. bl~n se per?I6. La Oo~te Suprema afirmó la 

'. . mIsma teona. Se sucedIeron otros casos, con 
I No t~ngo lllten.cIOn de aludIr al persona al- el mismo resultado, siendo el último de ellos 
guna,nI dentro ~l fuera de la Caruara; I?er~ el de la Nueva Soledad, en que la Oorte Su
necesIto ser .ml!l claro e~ órde~ a la polít~ca 1 prema volvió a insistir en que los títulos de 
<,L los P!?C~dlmlentos sal~tr~ros 1 en 6speclal a estos est~camentos no valian nada, porque el 
la p.ohb;~ I a los pro.cedlmlentos de la Dele· Gobierno del Perú habia declarado la propie-
ga,clOn ] lscal de SalItreras. dad fiscal. 

Deeia, señor Presidente, que el primer ca- El señor Charme (Presidente).- tiuedará. 
so resuelto por la Corte Suprema fué el de Su Señoría con la palabra. 
don Pedro Perfetti. Se levanta la sesÍon . 

..1M ¡¡cñor Mac Iver.-EI primero ~vorablel Sp levantó la sesion. i 
'-
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